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I. PRESENTACIÓN 
 

El presente Informe de Gestión tiene como fuente dos documentos de gestión institucional: a) 
Plan Operativo Institucional - POI 2018 (que incluye dos modificaciones)  y b) El Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA 2018) aprobado mediante Resolución N° 186-2016-GG-
ZOFRATACNA y modificatorias. 

El Informe de Gestión correspondiente al IV Trimestre de 2018, se ha desarrollado a partir de la 
presentación por parte de los órganos de ZOFRATACNA, de los correspondientes Informes de 
Ejecución del Plan Operativo Institucional – POI 2018, mensuales desde enero a diciembre, los 
cuales han sido evaluados y consolidados en el presente documento. 

La evaluación del cumplimiento de las actividades del Plan Operativo Institucional – POI 2018 al 

IV Trimestre tiene un nivel de cumplimiento del 70.71%  de la programación anual. 
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II. CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 
 

El Comité de Administración de ZOFRATACNA es un Organismo Público Descentralizado 
autónomo con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía económica, 
financiera, administrativa y técnica, adscrito al Gobierno Regional de Tacna, que ejerce sus 
funciones descritas en el  Artículo  6° del Decreto Supremo N°019-2009-PCM que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 29014 - Ley que adscribe los CETICOS de Ilo, Matarani y Paita a los 
Gobiernos Regionales de Moquegua, Arequipa y Piura; así como el Comité de Administración 
de ZOFRATACNA al Gobierno Regional de Tacna y ZEEDEPUNO al Gobierno Regional de Puno. 

 
El sistema vigente ZOFRATACNA, fue creado en marzo de 2002, a través de la promulgación de 
la Ley N° 27688, con el objetivo de contribuir al desarrollo socio económico sostenible del 
departamento de Tacna, a través de la promoción de la inversión y desarrollo tecnológico. 
Dicho marco jurídico demanda la responsabilidad de atraer inversiones, incrementar las 
exportaciones, generar empleo y hacer uso intensivo de su infraestructura de soporte en el 
marco de las políticas nacionales, regionales y locales con sujeción al marco jurídico aplicable.  

El Sistema ZOFRATACNA define su operatividad en torno al desarrollo de actividades 
industriales, agroindustriales, de maquila, ensamblaje y de servicios tales como, 
almacenamiento y distribución de mercancías, embalaje, desembalaje, rotulado y etiquetado, 
división, clasificación, exhibición, envasado, así como la reparación, reacondicionamiento y/o 
mantenimiento de maquinaria, motores y equipos para la actividad minera, así como servicios 
de Call Center y Servicios de Desarrollo de Software. De igual forma, incluye las actividades 
denominadas Auxiliares. 

Conforme al marco normativo, las atribuciones, funciones y recursos del Comité de 
Administración de ZOFRATACNA, son los siguientes:   

 

Atribuciones: 

 Promover, dirigir, administra r y operar la Zona Franca y la Zona Comercial de Tacna, 
debiendo construir la infraestructura necesaria para la instalación y funcionamiento de los 
usuarios en dichas Zonas. 

 Otorgar la calificación de usuario de acuerdo con las actividades permitidas de realizarse en 
dichas Zonas. 

 Celebrar los contratos de cesión en uso oneroso de espacios físicos y/o usuario, de 
conformidad con el Reglamento Interno aprobado por el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo. 

 

Obligaciones: 

a) Promover y facilitar el desarrollo de las actividades enunciadas en el Artículo 5 de la Ley 
Nº27688. 

b) Promover las inversiones de la Zona Franca y la Zona Comercial de Tacna de acuerdo a la 
Ley N° 29739. 
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c)  Organizar y proyectar el plan de desarrollo armónico e integral de la ZOFRATACNA y la 
Zona Comercial de Tacna. 

d) Contar con infraestructura y equipamiento que impliquen la utilización de tecnologías 
acordes con los estándares internacionales. 

e) Velar por el cumplimiento del Reglamento Interno aprobado por el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo. 

f) Habilitar en la ZOFRATACNA infraestructura básica, tal como pavimentos, áreas verdes, 
redes de agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y cualquier otra clase de 
infraestructura que permita la prestación adecuada de servicios. 

g) Construir o autorizar la construcción de edificaciones, almacenes y demás instalaciones de 
la ZOFRATACNA. 

h) Velar por el cumplimiento de las normas vigentes sobre protección y seguridad, 
conservación del medio ambiente, áreas verdes y de la flora y fauna peruana establecidas 
en las leyes. 

i) Informar al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de las infracciones a la Ley Nº27688 
y sus reglamentos. 

j) Promover, en coordinación con el gobierno regional y local respectivo, la celebración de 
convenios de cooperación técnica y económica internacional y el desarrollo de proyectos 
en la ZOFRATACNA. 

k) Presentar anualmente un informe ante el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo  
sobre su gestión administrativa, financiera y contable. 

Recursos: 

a) El producto de los derechos, cesión en uso oneroso de espacios físicos y tarifas que 
perciba como contraprestación de servicios. 

b) Los recursos que se obtengan mediante Cooperación Técnica Internacional. 

c) Las donaciones. 

d) Porcentaje del Arancel Especial aplicable a la introducción de bienes a la Zona Comercial 
de Tacna. 

e) Los demás adquiridos conforme a ley. 

 

 

III. PERSPECTIVAS A CORTO PLAZO 
 
La dirección estratégica de la ZOFRATACNA se basa en cinco principales pilares basados 
en políticas de calidad y mejora continua, los cuales comprenden la visión, misión, los valores 
corporativos, los objetivos estratégicos y la gerencia por resultados concordantes a la nueva 
Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública aprobada mediante Decreto Supremo 
Nº004-2013-PCM. 
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Visión y Misión 
 

La siguiente matriz permite identificar la visión,  misión, objetivos estratégicos y objetivos 
específicos. 
 

VISION 

“Ser la zona franca líder en el Perú y en la parte central de América del Sur". 
 

MISION 

“Contribuir al desarrollo de la región Tacna, mediante la promoción de oportunidades y la 
conformación de ambientes de negocios atractivos que faciliten el desarrollo de actividades 
económicas, productivas y de servicios con altos niveles de productividad y competitividad”. 

                 Fuente: Resolución Ejecutiva Regional Nº026-2018-G.R./GOB.REG.TAC 
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Matriz Marco Estratégico    
 

I.OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Objetivo Estratégico Objetivos Específicos 

1.Fortalecer la ZONA FRANCA 1.1 Modernizar la infraestructura tecnológica 

1.2 Mejorar los servicios al cliente 

1.3 Desarrollar nuevos servicios 

1.4 Mejorar la estrategia comercial  

2.Optimizar la gestión de 
activos inmobiliarios 

2.1 Mejorar la sinergia de marketing y ventas 

2.2 Mejorar la retención de usuarios instalados en la Zona Franca 

2.3 Implementar proyectos de mejora de infraestructura 
inmobiliaria 

2.4 Mejorar las sinergias de eslabonamientos productivos 

3.Impulsar el Desarrollo de la 
Zona Comercial  

 

3.1. Promover el Negocio Electrónico 

3.2. Mejorar las capacidades empresariales de los usuarios 

3.3. Incrementar las importaciones de origen  

4.Potenciar el Sistema  
ZOFRATACNA 

 

4.1. Desarrollar las competencias de la fuerza laboral acorde a las 
necesidades institucionales 

4.2. Optimizar el uso de los recursos financieros 

4.3. Mantener y ampliar el uso de  estándares internacionales 

4.4. Mejorar la cultura organizacional y el clima laboral 

4.5. Actualizar el marco normativo del Sistema ZOFRATACNA 

4.6. Mejorar el control del ingreso, permanencia  y salida de 
mercancías. 

4.7. Instruir al usuario del sistema en el marco normativo del 
comercio exterior 

 Fuente: Resolución Ejecutiva Regional Nº026-2018-G.R./GOB.REG.TAC 
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Para el logro de los objetivos estratégicos y específicos, la entidad ha identificado indicadores del PEI 2018-2020, los cuales se resumen en el Acápite 
Objetivos Estratégicos Institucionales conforme al siguiente detalle: 
 

Objetivos Específicos Indicador Fórmula de Cálculo 
Órganos 

Responsables 

Línea 
Base  
2016 

Meta 
Programada 

2018 

1.1 
1.1. Modernizar la 
infraestructura tecnológica 

Número de procesos Simplificados  Número de procesos Simplificados OPP 0 >= 70% 

1.2 
1.2. Mejorar los servicios al 
cliente 

Número de servicios mejorados Número de Servicios Mejorados GPD,GO,OAF 2 1 

1.3 
1.3.Desarrollar nuevos 
servicios 

Número de nuevos servicios 
desarrollados 

Número de nuevos servicios aprobados GPD,GO,OAF 1 1 

1.4 
1.4. Mejorar la estrategia 
comercial 

Porcentaje de lotes cedidos en uso del 
total de lotes en cesión en uso 
proyectado 

Número lotes cedidos en uso / Número 
de lotes en cesión en uso proyectados 
para cesión en uso x 100 

GPD 0 0 

2.1 
2.1. Mejorar la sinergia de 
marketing y ventas 

Ratio de retorno del gasto de inversión 
en promoción 

Gastos en promoción de la  Zona Franca 
/ Ingreso por cesión en uso de lotes o 
subarrendamiento (ventas netas) 

GPD 0 <0.3 

Número de nuevos usuarios de la zona 
franca que desarrollan actividades 
autorizadas 

Número de nuevos contratos de 
usuarios de la zona franca  

GO 0 3 

2.2 
2.2. Mejorar la retención de 
usuarios instalados en la Zona 
Franca 

Porcentaje de deserción de usuarios de 
la zona franca 

Número de renuncias aceptadas / 
Número total de usuarios de zona 
franca x 100 

GPD 0 <10% 

2.3 
2.3. Implementar proyectos de 
mejora de infraestructura 
inmobiliaria 

Número de proyectos de mejora de 
infraestructura implementados.   

Número de proyectos de mejora de 
infraestructura implementados 
programados 

GPD 0 1 

2.4 
2.4. Mejorar las sinergias de 
eslabonamientos productivos 

Número de eslabonamientos 
productivos identificados 

Número de eslabonamientos 
productivos identificados 

GO 0 1 

3.1. 
3.1 Promover el Negocio 
Electrónico 

Número de actividades de promoción de 
negocio electrónico ejecutadas 

Número de actividades de promoción 
ejecutadas / Número total de 
actividades de promoción programadas 

GPD 0 25% 
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Objetivos Específicos Indicador Fórmula de Cálculo 
Órganos 

Responsables 

Línea 
Base  
2016 

Meta 
Programada 

2018 

3.2 
3.2. Mejorar las capacidades 
empresariales de los usuarios 

Número de capacitaciones realizadas 
para los Usuarios de la  Zona Comercial 
de Tacna 

Número de Capacitaciones GPD 0 4 

3.3 
3.3. Incrementar las 
importaciones de origen 

Número de misiones comerciales 
realizadas 

Número de misiones comerciales GPD 0 1 

4.1 

4.1 Desarrollar las 
competencias de la fuerza 
laboral acorde a las 
necesidades organizacionales 

Porcentaje de servidores con 
competencias acordes a su perfil de 
puestos 

Número de servidores con 
competencias acordes a su perfil de 
puesto / Número total de servidores x 
100 

OAF-RRHH 0 80% 

Porcentaje de servidores con 
desempeño aprobatorio 

Número de servidores con evaluación 
aprobatoria / Número total de 
servidores x 100 

OAF-RRHH 0 50% 

Porcentaje de servidores capacitados 
Número de servidores capacitados / 
Número total de servidores x 100 

OAF-RRHH 0 70% 

4.2 
4.2. Optimizar el uso de los 
recursos financieros 

Ratio gastos administrativos entre 
ingresos operativos  

Gastos Administrativos / ingresos 
operativos x 100 

OAF-CONTAB 0 100% 

Porcentaje de cumplimiento del Plan de 
Austeridad 

Ahorro alcanzado / Ahorro estimado x 
100 

OAF-
TESORERIA 

0 >=75% 

Porcentaje de Morosidad Cartera vencida / Cartera Total GPD-ACOM 0 <10% 

4.3 
4.3. Mantener y ampliar el uso 
de estándares internacionales 

Porcentaje de avance de 
implementación del cronograma de 
trabajo para el Sistema Integrado de 
Gestión 

Actividades ejecutadas del Plan trabajo 
para el Sistema Integrado de Gestión / 
Total de actividades programadas en el 
Plan de Trabajo para el Sistema 
Integrado de Gestión 

OPP 0 80% 

Nuevos procesos incorporados en el 
alcance 

Número de nuevos procesos 
incorporados en el alcance 

OPP 0 0 

4.4 4.4 Mejorar la cultura 
organizacional y el clima 
laboral 

Porcentaje  de clima laboral  
Sumatoria de puntaje de evaluación de 
clima laboral / número de servidores 
encuestados 

OAF-RRHH 0 >=55% 

Reconocimiento del buen desempeño 
de los servidores  

N° de servidores reconocidos por buen 
desempeño / Total de servidores de la 

OAF-RRHH 0 >=10% 
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Objetivos Específicos Indicador Fórmula de Cálculo 
Órganos 

Responsables 

Línea 
Base  
2016 

Meta 
Programada 

2018 

Entidad evaluados 

4.5 
4.5. Actualizar el marco 
normativo del Sistema 
ZOFRATACNA 

Propuestas de normas legales o 
modificatorias al marco jurídico del 
Sistema aprobadas  

Propuestas de normas legales o 
modificatorias al marco jurídico del 
Sistema aprobadas  

GO-OAJ-OPP 0 2 

4.6 
4.6 Mejorar el control de 
ingreso, permanencia y salida 
de mercancías 

Mejoras implementadas en los controles 
operativos 

Número de mejoras implementadas en 
los controles operativos/Número de 
mejoras en los controles operativos 
programadas  

GO 0 2 

4.7 
4.7. Capacitar al usuario del 
sistema en el marco 
normativo del comercio 
exterior 

Conocimiento de la normativa de 
comercio exterior 

Número de Capacitaciones ejecutadas 
sobre normativa de comercio 
exterior/Número de Capacitaciones 
programadas sobre normativa de 
comercio exterior 

GO 0 4 

             Fuente: Resolución Ejecutiva Regional Nº026-2018-G.R./GOB.REG.TAC 
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Asimismo, el PEI 2018-2020 contempla la programación para el periodo 2018-2020 de las Acciones Estratégicas Institucionales, conforme al siguiente 
detalle: 

 

ACCION ESTRATEGICA INSTITUCIONAL Descripción del Indicador 
Línea de 

Base 
Meta Unidad 

Responsable 
Código Descripción Nombre 2016 2018 

OEI.01 Fortalecer la ZONA FRANCA         

Acciones estratégicas del OE.01       

AEI.01.01 
Plan de atracción de inversiones implementado para la Zona Franca 
de Tacna 

Número de inversiones ejecutadas 0 1 GPD 

AEI.01.02 
Programa de fidelización implementado para los usuarios que 
desarrollan actividades autorizadas 

Porcentaje de ejecución de acciones de 
fidelización 

0 33% GPD 

AEI.01.03 
Programa de simplificación  de procesos sistematizado y 
permanente para los usuarios que desarrollan actividades 
autorizadas 

Número de procesos simplificados 1 1 OPP 

AEI.01.04 
Programa de desarrollo de nuevos servicios para los usuarios que 
desarrollan actividades autorizadas 

Número de nuevos servicios 0 1 GPD 

AEI.01.05 
Sinergias de eslabonamientos productivos identificadas en el 
Complejo Zofratacna. 

Número de eslabonamientos productivos 
desarrollados 

0 1 GO 

OEI.02 Optimizar la gestión de activos inmobiliarios       

Acciones estratégicas del OE.02         

AEI.02.01 
Programa de zonificación implementado en el Complejo 
Zofratacna. 

Número de zonas identificadas por tipo de 
actividad 

0 1 GPD 

AEI.02.02 
Proyectos de mejora de infraestructura inmobiliaria en el Complejo 
Zofratacna. 

Porcentaje de ejecución de mejoras en 
infraestructura inmobiliaria 

0 25% GPD 

AEI.02.03 
Programa permanente de recuperación de predios del Complejo 
Zofratacna. 

Número de predios recuperados 0 1 GPD 

OEI.03 Impulsar el Desarrollo de la Zona Comercial       

Acciones estratégicas del OE.03         

AEI.03.01 
Asistencia técnica para incrementar las importaciones de origen de 
los usuarios de la Zona Comercial de Tacna 

Número de asistencias técnicas realizadas a 
usuarios 

0 1 GPD 
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ACCION ESTRATEGICA INSTITUCIONAL Descripción del Indicador 
Línea de 

Base 
Meta Unidad 

Responsable 
Código Descripción Nombre 2016 2018 

AEI.03.02 
Programa permanente de desarrollo de capacidades empresariales 
para los  usuarios de la Zona Comercial de Tacna 

Porcentaje de actividades ejecutadas de 
capacitación para usuarios de lal Zona 
Comercial 

0 33% GPD 

AEI.03.03 
Programa de desarrollo de capacidades para negocios electrónicos 
para los usuarios de la Zona Comercial de Tacna 

Número de actividades de capacitación en 
negocio electrónico otorgadas a usuarios de 
Zona Comercial 

0 1 GPD 

OEI.04 Potenciar el sistema ZOFRATACNA       

 Acciones estratégicas del OE.04         

AEI.04.01 Marco normativo actualizado del Sistema ZOFRATACNA 
Número de normas legales aprobadas por el 
Gobierno 

0 1 GO 

AEI.04.02 
Programa permanente de desarrollo de competencias de la fuerza 
laboral acorde a las necesidades organizacionales 

Número de actividades ejecutadas para el 
mejoramiento de las competencias laborales 

0 1 OAF 

AEI.04.03 Programa de optimización del uso recursos económicos 
Porcentaje de ahorro en el uso de recursos  
financieros 

0 4% OAF 

AEI.04.04 
Programa permanente de modernización del control de ingreso, 
permanencia y salida de mercancías 

Número de actividades de modernización del 
control de ingreso, permanencia y salida de 
mercancías  

0 1 GO 

AEI.04.05 
Programa de mejora de la cultura organizacional y el clima laboral 
en la Zofratacna. 

índice de mejoramiento de clima laboral 0 60% OAF 

AEI.04.06 
Procesos institucionales mejorados con estándares internacionales 
de la Zofratacna. 

Número de procesos institucionales 
mejorados 

0 3 OPP 

AEI.04.07 
Programa permanente de capacitación en el marco normativo del 
comercio exterior para los usuarios de la Zona Franca y Zona 
Comercial de Tacna. 

Porcentaje de ejecución de capacitaciones en 
el marco normativo del comercio exterior 
para usuarios de la Zona Franca y Zona 
Comercial 

0 33% GO 

     Fuente: Resolución Ejecutiva Regional Nº026-2018-G.R./GOB.REG.TAC 
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Valores que se comparten en ZOFRATACNA.- 

 
El Comité de Administración de la ZOFRATACNA declara que su cultura organizacional, se 
establece a través de un conjunto de valores que han sido declarados en el PEI 2018-2020, 
aprobado por Resolución Ejecutiva Regional Nº026-2018-G.R./GOB.REG.TAC y compartidos, los 
mismos que moldean las actitudes, comportamientos y hábitos  en la vida laboral. Los valores 
declarados son los que se describen a continuación: 

 
Valores Compartidos en ZOFRATACNA 

COMPROMISO. 
 

Actuar diligentemente con el propósito de que sus clientes externos e 
internos satisfagan sus necesidades y/o expectativas sin afectar sus intereses, 
los de terceros ni el medio ambiente. 

CALIDAD. 
 

Ser eficientes, eficaces y oportunos en la prestación de servicios y atención a 
nuestros clientes/usuarios. 

TRANSPARENCIA. 
 

Actuar dentro del marco de la ética, honestidad, responsabilidad y confianza.  

ADAPTABILIDAD 
AL CAMBIO. 

Capacidad de amoldarse cuando surgen cambios o dificultades, para 
adecuarse a distintos contextos, situaciones, medios y personas de forma 
rápida y adecuada. Implica conducir a su grupo en función de la correcta 
comprensión de los escenarios cambiantes dentro de las políticas de la 
organización. 

CREATIVIDAD E 
INNOVACIÓN. 

Capacidad de crear y ofrecer nuevas soluciones, productos, servicios o 
procesos, que generen valor, en  beneficio de la ZOFRATACNA y/o para su  
trabajo diario. 

        Fuente: Resolución Ejecutiva Regional Nº026-2018-G.R./GOB.REG.TAC  
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IV. PROGRAMACIÓN ANUAL.- 
 

La programación anual de actividades ha sido declarada en el Anexo Nº 3 Matrices Despliegue 
POI 2018 aprobado por Resolución N°190-2017-GG-ZOFRATACNA, y contiene las acciones 
estratégicas institucionales y las actividades que se desprenden de ellas, considerando su 
unidad de medida y meta física; entre los principales eventos que conllevan a este proceso de 
alineamiento de las actividades del POI 2018 se destacan:  
 
Marco Estratégico Institucional. 

    

   Marco estratégico institucional incorporado en el PEI 2018 – 2020 ZOFRATACNA aprobado 
con Resolución Ejecutiva Regional N°026-2018-G.R./GOB.REG.TACNA, el cual por su 
naturaleza dinámica va incorporando de manera armonizada nuevos lineamientos y 
prioridades de desarrollo que permiten diseñar la estrategia institucional para el logro de 
los objetivos trazados en dicho PEI 2018-2020, documento de gestión institucional vigente a 
la fecha.  

 

   Incorporar las tareas que se desprendan del proceso de implementación del Plan de 
Negocios y Plan Maestro Conceptual ZOFRATACNA en el marco de una alianza estratégica 
ZOFRATACNA - GOBIERNO REGIONAL DE TACNA – PRODUCE, con el objeto de relanzar la 
Zona Franca dentro del marco de la promoción de parques industriales en el país, el 
fortalecimiento de los CITES y la diversificación productiva. 

 

Resumen de la evaluación Trimestre al 31  de diciembre 2018.- 
 

La Evaluación del POI 2018 – al IV Trimestre, presenta los siguientes resultados: 
 

ÓRGANOS 

Actividades del 
POI 

Actividades del 
SIG 

Actividades Plan 
Maestro 

Total a diciembre 

Progr. 
(%) 

Ejecut. 
(%) 

Progr. 
(%) 

Ejecut. 
(%) 

Progr. 
(%) 

Ejecut. 
(%) 

Progr. 
(%) 

Ejecut. 
(%) 

Gerencia General 8.93% 7.57% 4.46% 4.00% 0.51% 0.47% 13.90% 12.04% 

Órgano de Control Institucional 0.00% 0.00% 0.38% 0.38% 0.00% 0.00% 0.38% 0.38% 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto  12.88% 9.02% 12.63% 6.69% 1.66% 0.64% 27.17% 16.35% 

Oficina de Asesoría Jurídica 0.64% 0.64% 0.00% 0.00% 0.26% 0.16% 0.89% 0.80% 

Oficina de Administración y Finanzas 11.22% 10.10% 3.83% 1.91% 0.26% 0.26% 15.31% 12.27% 

Gerencia de Promoción y Desarrollo 6.89% 5.21% 0.26% 0.26% 3.95% 1.66% 11.10% 7.12% 

Gerencia de Operaciones 22.07% 15.81% 4.46% 2.87% 4.72% 3.07% 31.25% 21.75% 

TOTAL 62.63% 48.35% 26.02% 16.10% 11.35% 6.25% 100.00% 70.71% 
Fuente: Sistema de Planes  y Programas  - Oficina de Planeamiento y Presupuesto ZOFRATACNA 

 
 
Al finalizar el año  2018 el Plan Operativo Institucional aprobado por Resolución N°190-2017-
GG-ZOFRATACNA, ha registrado tres (03) modificaciones. La primera, aprobada  con la 
Resolución N°095-2018-GG-ZOFRATACNA para adecuar el POI a la nueva estructura orgánica 
aprobada por Ordenanza Regional N°012-2017-CR/GOB.REG.TACNA; la segunda 
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modificación, aprobada por Resolución N°105-2018-GG-ZOFRATACNA se genera a efectos de 
redefinición de metas e incorporación de actividades requeridas por los órganos 
principalmente de línea , vinculadas a la promoción e inversión del Sistema; y finalmente la 
tercera modificación aprobada por Resolución N°0015-2019-GG-ZOFRTACNA en la que se 
incorpora actividades vinculadas a la adquisición de software especializado así como 
organización de eventos de promoción del Sistema entre otros.  
 
Cabe señalar que a través de la Resolución N°022-2019-GG-ZOFRATACNA se aprueba 
establecer, a partir del III Trimestre 2018, las evaluaciones del POI se apliquen  
trimestralmente. 
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V. EVALUACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI 2018.- 
 
La presente síntesis evaluación, se efectúa a partir de los informes de cumplimiento de acciones del POI 2018 remitidos por los 
responsables de los Órganos, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N° CRITERIO DETALLE OBSERVACIÓN 

ÓRGANO : GERENCIA DE OPERACIONES 

01 LOGROS 

 

 
 

 Se ha desarrollado el aplicativo para control de peso de las mercancías; dicho aplicativo mitiga el 
riesgo en el proceso de ingreso, permanencia y salida de mercancías. 

En Junio del presente año se 
comunicó a los usuarios 
Administradores de Depósito Franco 
e Industrias, la implementación de un 
control de peso  para el ingreso y 
salida de mercancías.   

 
Se suscribió el convenio de Cooperación Interinstitucional entre SUNAT y el Comité de 
Administración de ZOFRATACNA para el intercambio de información entre ambas instituciones.  

 

 
Levantamiento de observaciones en relación al proyecto de Ley N°1567/2016-CR - Ley que fomenta la 
diversificación productiva y de servicios en la Zona Franca y Zona Comercial de Tacna – 
ZOFRATACNA. 

Actividad desarrollada 
conjuntamente por Gerencia General 
conjuntamente con el representante 
de AJU ZOTAC ante el Directorio del 
Comité de Administración de 
ZOFRATACNA; el Proyecto de Ley fue 
aprobado en el mes de noviembre en 
primera votación en  el pleno del 
Congreso, no pudiendo ser sometido 
en el mes de diciembre a segunda 
votación. 

02 DIFICULTADES 

1 

 El Poder Ejecutivo no ha definido el tratamiento especial para la Zona Comercial de Tacna en lo que 
corresponde a los registros sanitarios para cosméticos y alimentos; dicha situación limita la 
operatividad del Sistema ZOFRATACNA y retrae la aprobación del Proyecto de Ley N°1567/2016-CR 
(Artículo 11-A). 

 

03 MEDIDAS CORRECTIVAS 
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N° CRITERIO DETALLE OBSERVACIÓN 

ÓRGANO : GERENCIA DE OPERACIONES 

01 LOGROS 

1 

 Se solicitó las reuniones con MINCETUR para evaluar la armonización del Texto del Artículo 11°-A del 
Proyecto de Ley N°1567/2016-CR respecto a la Decisión Andina para la Armonización de Legislaciones 
en materia de Productos Cosméticos. 

Actividad desarrollada 
conjuntamente por la Gerencia 
General conjuntamente con el 
representante de AJU ZOTAC ante el 
Directorio del Comité de 
Administración de ZOFRATACNA. 
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N° CRITERIO DETALLE OBSERVACIÓN 

 Órgano GERENCIA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO  

01 

 
 
 
 
 
 
 

LOGROS 
 

Con Memorando Nº 160-2018-GPD-ZOFRATACNA de fecha 27 de septiembre se dio 
conformidad al expediente técnico del proyecto "Mejoramiento del servicio de la 
promoción de la inversión industrial y agroindustrial en el complejo de ZOFRATACNA. 
REGIÓN TACNA. 

 

Se aprobó la Directiva de cobranzas de obligaciones contractuales, servicios básicos 
brindados y multas impuestas con el fin de establecer lineamientos para la cobranza 
y facilidades las formas de pago de las obligaciones de los usuarios con nuestra 
entidad. 
 

Resolución de Gerencia General N° 169-2018-GG 
del 12 de noviembre 2018. 

Se aprobó la política de fidelización de Clientes del Comité de Administración de 
ZOFRATACNA. 

Resolución de Gerencia General N° 194-2018-GG 
del 21 DIC 2018 

Al 31 de diciembre 2018, la tasa de morosidad en soles es de 4.71%, y en dólares es de 
5.89%; ambos ratios presentan resultados satisfactorios  respecto a la meta del 2018. 

En el 2018 la deuda pendiente en soles fue de 
S/129,203.37 soles y el total facturado fue de 
S/2,745,065.86 soles.  

En dólares la deuda pendiente fue de USD 
14,457.55 de un total facturado de USD 
245,484.25. 

Como resultado de la ejecución del Plan de Promoción, se ha logrado la 
incorporación de un total de 51 usuarios de depósito franco público para la actividad 
de distribución de mercancías.  

Reporte SPI 0013-19 de ATIC 

02 DIFICULTADES 

No se ha concretizado la suscripción del convenio específico con PRODUCE para la 
ejecución de actividades de mejoramiento de capacidades y análisis para el 
fortalecimiento de la Zona Comercial de Tacna. 

 

Se mantienen la restricción del Artículo 71° de la Constitución para el ingreso de 
inversiones extranjeras dentro de los 50 kilómetros de frontera. 
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N° CRITERIO DETALLE OBSERVACIÓN 

ÓRGANO : OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

01 LOGROS 

  

Ejecución del Plan de Austeridad en el gasto, alcanzando al IV Trimestre un ahorro de 
S/ 283,066.61. 

Informe N°001-2019-OAF-ZOFRATACNA 

Se logró la opinión favorable de SERVIR en relación al Proyecto de  CAP Provisional, 
iniciándose los trámites de aprobación ante el Gobierno Regional de Tacna. 

 

Manejo Financiero de los recursos en cuentas, bajo modalidad de subasta, generaron 
intereses a favor de la entidad, por un total de S/941,932. 

 

02 DIFICULTADES 

 

 Desconocimiento del personal sobre el SIAF-SP conllevó a retrasos en su 
implementación para el presente año, estando omisos en la presentación de la 
información trimestral, habiéndose presentado la información solo hasta la 
información Semestral 2018, faltando los demás trimestres los cuales serán 
completados en el proceso de cierre 2018.  

 

Inexistencia  de un sistema informático para el Área de RRHH, lo cual no permite 
efectuar controles eficaces. 

 

03 MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

 Capacitación del personal involucrado en el SIAF-SP; se contrató los servicios de 
apoyo para la actualización y registro de la información en la nueva plataforma; 
asimismo se realizó las coordinaciones permanentes con la DGCP del MEF 
documentando los requerimientos de ampliación de plazos. 

 

Se hace necesario la automatización de los procesos en el área de RRHH. Actividad N°012 del POI 2019. 
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N° CRITERIO DETALLE OBSERVACIÓN 

OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

1 LOGROS     

    

Respecto a mejorar el marco normativo del Sistema ZOFRATACNA, se elaboró la 
propuesta  normativa para excluir a la entidad de la obligación de mantener los 
recursos en las cuentas únicas del tesoro – CUT. 
 

 

 
Se elaboró propuesta sustentatoria para el tratamiento especial a  la zona comercial y 
la zona franca, para el Proyecto de Ley N°1567-2016/CG 

Informes Nos.136-2018-ZOFRATACNA/OAJ del 
26.10.18, 143-2018-ZOFRATACNA/OAJ del 09.11.18, 148-
2018-ZOFRATACNA/OAJ del 26.11.18. 

2 DIFICULTADES 

  Ninguna 

3 MEDIDAS CORRECTIVAS 

  Ninguna 
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N° CRITERIO DETALLE OBSERVACIÓN 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

1 LOGROS     

    

Mediante comunicación electrónica de fecha 07 de noviembre 2018, remitida por 
Dirección de Control Técnico y Calidad de AENOR España, se comunica que el Comité 
de administración de ZOFRATACNA  ha logrado la certificación para la migración de su 
Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 a la versión 2015 de la referida Norma.  

 
Certificado electrónico Nº ER-0521/2015 de ZONA 
FRANCA Y ZONA COMERCIAL DE TACNA – 
ZOFRATACNA renovado y el cual evidencia la 
conformidad de Sistema de Gestión de la Calidad 
con la norma ISO 9001:2015. 

 
Se declaró viable el perfil del Proyecto : Mejoramiento del servicio de promoción de la 
inversión industrial y agroindustrial en el complejo ZOFRATACNA”. 

Informe Técnico Nº 005-2018-ESAV-UF-OPP-
ZOFRATACNA, de fecha 04 de octubre 2018. 

Con fecha 31 de octubre 2018 se suscribió el Convenio Específico Nº 009-
2018/GOB.REG.TACNA entre ZOFRATACNA y el Gobierno Regional de Tacna el cual 
tiene como objeto establecer acuerdos compromisos de cooperación para la 
elaboración del expediente técnico del proyecto de inversión denominado 
"mejoramiento y ampliación del servicio de energía eléctrica en el complejo 
ZOFRATACNA”. 

 

  

 Con fecha 31 de octubre 2018 se suscribe el Convenio Específico Nº010-2018-
GOB.REG.TACNA entre el Gobierno Regional de Tacna y ZOFRATACNA para la 
ejecución de la IOARR: Construcción de cerco de ladrillo en el local institucional de 
enlace de la ZOFRATACNA Ubicado  en la calle Gregorio Albarracín del Distrito Tacna 
Provincia Tacna, Dto. Tacna -  CUI 2421400.  

Oficio N°716-2018-GG-ZOFRATACNA 

2 DIFICULTADES 

  
 

No se pudo otorgar la certificación de crédito presupuestal 2019 para el proceso de 
selección AS-007-2017 contratación del suministro de instalación de 17 sistemas de 
puesta a tierra para la obra del Proyecto: “Creación de servicios tecnológicos de 
informática, telecomunicaciones y seguridad en la III Etapa de ZOFRATACNA” 1 CUI 
N°2106122, debido a que dicha inversión estaba programada para el 201, 
consiguientemente no se comprendió en el PIA 2019. 

Memorando Nº0168-2018-OPP-ZOFRATACNA 
Memorando Nº0174-2018-OPP-ZOFRATACNA 

Respecto a la inversión de renovación  “Adquisición de Balanza de carga superior 
electrónico en el Comité de Administración de la Zona Franca y Zona Comercial de 

 

                                            
1
 Antes denominado “Instalación de equipamiento de redes informáticas, telecomunicaciones y Seguridad III Etapa de ZOFRATACNA.” 
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Tacna - ZOFRATACNA”, su ejecución se traslada al 2019 en tanto no se culminó debido 
a la exigencia de expediente técnico requerida por el Área de Logística. 

 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

  

El monto para la contratación para el proceso de selección AS-007-2017 del suministro 
de instalación de 17 sistemas de puesta a tierra para la obra del Proyecto: “Creación 
de servicios tecnológicos de informática, telecomunicaciones y seguridad en la III 
Etapa de ZOFRATACNA” 2 CUI N°2106122 así como para la ejecución de la inversión de 
renovación  “Adquisición de Balanza de carga superior electrónico en ZOFRATACNA”, 
su ejecución se traslada al 2019 mediante su incorporación en el PMI 2019 y la 
correspondiente solicitud de Crédito Presupuestal en el Primer Trimestre. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
2
 Antes denominado “Instalación de equipamiento de redes informáticas, telecomunicaciones y Seguridad III Etapa de ZOFRATACNA.” 
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VI. INDUSTRIAS EN ZOFRATACNA AL IV TRIMESTRE 2018.- 
 

Industria Ingresos Salidas Total

AGROINDUSTRIAS INCA PERU E.I.R.L. 122,917.78        99,621.75           222,539.53        

AGUA SAN FRANCISCO E.I.R.L. 82,004.45           128,485.66        210,490.11        

ARANIBAR BLANCO, DANIEL ALFREDO 209,965.60        99,942.94           309,908.54        

CHIANG TACNA S.A.C. 90,673.19           114,726.55        205,399.74        

CHYFLY SHOES S.A.C. 2,644,150.86    2,524,177.96    5,168,328.82    

CONFECCIONES & CREACIONES J.J.C. E.I.R.L. 1,449,453.27    1,472,339.66    2,921,792.92    

CORPORACION EL CORCEL NEGRO S.A.C. 284,569.36        284,569.36        

CORPORACION MAUC S.A.C. 780,189.70        709,879.07        1,490,068.77    

CORPORACION TEXTIL KCAMIRI S. R.L. 1,308,996.26    1,548,865.83    2,857,862.09    

COTTON PARADISE E.I.R.L. 59,245.81           31,016.48           90,262.29           

DANIEL CHACARA E.I.R.L 1,639,500.71    1,703,378.68    3,342,879.39    

DIVITIA CORPORATION S.A.C. 222.74                  222.74                  

FRIGORIFICOS KOBEFOODS S.A.C. 406,391.57        406,391.57        

GIF ECO PACK S.A.C. 382,126.78        194,435.50        576,562.27        

GL TRACKER SUR S.A.C. 2,366.47              2,366.47              

HELADOS ARUBA S.R.L. 18,389.59           114,442.07        132,831.66        

IMPORT & EXPORT EDYLIZ S.A.C. 88,008.15           50,062.91           138,071.07        

IMPORTACIONES JHARITEX E.I.R.L. 1,228,738.05    1,112,094.55    2,340,832.60    

INVERSIONES GAETE S.A.C. 20,764.64           20,764.64           

INVERSIONES YEKATEX E.I.R.L. 745,812.27        703,123.52        1,448,935.79    

IRASA IMPORTACIONES S.R.L. 12,230.18           11,263.56           23,493.74           

LADRILLERA MAXX S.A.C. 11,386,530.64  10,669,302.70  22,055,833.35  

MANUFACTURAS Y SERVICIOS DESCENTRALIZADOS S.A.C. 12,071.20           12,071.20           

MANUFACTURERA Y DISTRIBUIDORA REGIONAL S.A. 292,727.86        499,242.21        791,970.07        

MASTER BREW S.A.C. 93,401.40           91,668.60           185,070.01        

PERU SWEET HOME E.I.R.L. 1,600.00              7,371.87              8,971.87              

PLASTICOS AGRICOLAS Y GEOMEMBRANAS S.A.C. 17,825,642.45  16,345,374.26  34,171,016.70  

PQM S.A. 5,800,738.21    6,214,232.17    12,014,970.39  

SIDDIQUI , FAREED NASEEM 180,392.84        180,392.84        

SUINING TEXTIL E.I.R.L. 504,801.31        378,705.81        883,507.12        

TRANSPORTES ALAMEDA WORLD S.A.C. 73,400.93           64,819.09           138,220.01        

VIVIANTEX E.I.R.L. 1,147,828.87    1,169,413.41    2,317,242.28    

BONAS OLIVAS S.A.C 15,998.99           15,003.52           31,002.51           

IMPORTACIONES CASA LU S.A.C. 45,131.98           45,131.98           

VIKOPO S.R.L. 27,728.94           27,728.94           

48,687,849.74  46,369,853.63  95,057,703.37  

Movimiento de Industrias
Al IV-Trimestre 2018

Valor US$ CIF

 
                                                            Fuente: Sistema de Información de la Gerencia de Operaciones – SIGO 
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VII. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 
 

1. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA 2018.- 
 
El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2018 del Comité de Administración de ZOFRATACNA fue aprobado por Decreto Supremo N° 364-2017-
EF publicado con fecha 17 de diciembre 2017; posteriormente, la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas a 
través del Oficio Circular N° 045-2017-EF/50.07 de fecha 22 de diciembre 2017 comunica el desagregado del Presupuesto, motivo por el cual el Comité 
de Administración de  ZOFRATACNA mediante Resolución N°198-2017-GG-ZOFRATACNA, con fecha  29 de Diciembre del 2017 aprueba el PIA por la 
suma de S/ 29,962,257 soles con cargo a la fuente de financiamiento: Recursos Directamente Recaudados (RdR). 
 

:  

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2018 DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE ZOFRATACNA 
CONCEPTOS MONTO  S/. 

 
CONCEPTOS MONTO  S/. 

INGRESOS 29,962,257 

 

GASTOS 29,962,257 

INGRESOS DE CORRIENTES 29,594,673 

 
GASTOS  CORRIENTES 16,938,344 

1.1 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS 22,610,685 

 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 6,595,544 

1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 4,446,302 

 

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 540,000 

1.3.1 VENTA DE BIENES 76,849 

 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 5,664,766 

1.3.2 DERECHOS Y TASAS 2,174,466 

 

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 4,041,634 

1.3.3 VENTA DE SERVICIOS 2,194,987 

 

2.5 OTROS GASTOS 96,400 

1.5 OTROS INGRESOS 2,537,686 

 

GASTOS  DE CAPITAL 13,023,913 

1.5.1 RENTAS DE LA PROPIEDAD 949,546 

 

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 12,630,329 

1.5.2 MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS 52,488 

 

2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 393,584 

1.5.5 INGRESOS DIVERSOS 1,535,652 

    INGRESOS DE CAPITAL 3,675,840 

    1.6 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 367,584 

    FINANCIAMIENTO 0 

    1.9 SALDO DE BALANCE 0 
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    Fuente: Sistema de Presupuesto - Oficina de Planeamiento y Presupuesto ZOFRATACNA 

 
1. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

PRIMER TRIMESTRE: 
 
a)   El 28 de marzo 2018, mediante la Resolución N°057-2018-GG-ZOFRATACNA se aprueba la primera modificación presupuestal en el Nivel Funcional 

Programático (Créditos y Anulaciones), por el monto de S/ 455,316 soles. 
 

b)   El 28 de marzo 2018 mediante la Resolución N°058-2018-GG-ZOFRATACNA se aprueba la  modificación presupuestal en el Nivel Institucional Vía 
Crédito Suplementario, por el monto de S/ 1,487,339 soles. 

 
SEGUNDO TRIMESTRE: 
 
a)   El 28 de junio 2018, mediante la Resolución N°118-2018-GG-ZOFRATACNA se aprueba la segunda modificación presupuestal en el Nivel Funcional 

Programático (Créditos y Anulaciones), por el monto de S/ 313,956 soles. 
 

TERCER TRIMESTRE: 
 
a)  El 28 de setiembre 2018, mediante la Resolución N°142-2018-GG-ZOFRATACNA se aprueba la tercera modificación presupuestal en el Nivel 

Funcional Programático (Créditos y Anulaciones), por el monto de S/ 322,900 soles. 
 

CUARTO TRIMESTRE: 
 
a)    El 31 de diciembre 2018, mediante la Resolución N°199-2018-GG-ZOFRATACNA se aprueba la cuarta modificación presupuestal en el Nivel 

Funcional Programático (Créditos y Anulaciones), por el monto de S/ 417,412 soles. 
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO 2018 

 
 

  

    CONCEPTOS MONTO  S/. 

 

CONCEPTOS MONTO  S/. 

INGRESOS 33,382,533 

 

GASTOS 33,382,533 

INGRESOS DE CORRIENTES 29,594,673 

 

GASTOS  CORRIENTES 18,877,051 

1.1 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS 22,610,685 

 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 6,530,544 

1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 4,446,302 

 

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 642,305 

1.3.1 VENTA DE BIENES 76,849 

 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 7,618,901 

1.3.2 DERECHOS Y TASAS 2,174,466 

 

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 3,997,569 

1.3.3 VENTA DE SERVICIOS 2,194,987 

 

2.5 OTROS GASTOS 189,732 

1.5 OTROS INGRESOS 2,537,686 

 

GASTOS  DE CAPITAL 14,505,482 

1.5.1 RENTAS DE LA PROPIEDAD 949,546 

 

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 12,523,329 

1.5.2 MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS 52,488 

 

2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,875,153 

1.5.5 INGRESOS DIVERSOS 1,535,652 

 

Fuente: Oficina de Planeamiento y Presupuesto- ZOFRATACNA 

INGRESOS DE CAPITAL 367,584 

    1.6 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 367,584 

    FINANCIAMIENTO 3,420,276 

    1.9 SALDO DE BALANCE 3,420,276 

     
2. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. 

 

Al cierre de la ejecución presupuestal, se ha registrado en el Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF SP como ingreso proveniente de la 
recaudación del arancel especial sólo el 27% que corresponde distribuir a nuestra Entidad, de conformidad a los disposiciones legales vigentes, en lugar 
de registrar el 100% de la recaudación como se venía haciendo desde la creación de nuestro sistema.  

 
Esta aplicación fue dispuesta por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas a través del Oficio N°103-2018-
EF/50.03 de fecha 01 de julio del año en curso y en concordancia con la Trigésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N°30518 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año 2017, que dispone que nuestra Entidad se incorpora al Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF 
SP. 
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De igual forma, la distribución del arancel especial dispuesta por el Decreto Supremo N°021-2003-MINCETUR  y su modificatoria aprobada por Decreto 
Supremo N°005-2007-MINCETUR, conforme a la disposición efectuada por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, desde el año 2018 de no  es considerada como gasto en el presupuesto institucional, excepto el 27% que se recibe como ingreso de acuerdo a 
la distribución comprendida en el Artículo 3° del mismo dispositivo. 

 
Cuadro N°01 

Ingresos al Cuarto Trimestre 2018 

PART. DENOMINACION 2.018 2.017 VAR % 

  INGRESOS CORRIENTES 13.280.143,68 12.840.912,00 3,42 

1,1 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
OBLIGATORIAS 

6.872.276,75 6.382.176,00 7,68 

1,3 
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS 
ADMINISTRATIVOS 

3.959.803,42 3.979.298,00 -0,49 

1.3.1 VENTA DE BIENES 91.512,55 81.795,00 11,88 

1.3.2 DERECHOS Y TASAS ADMINISTRATIVAS 1.948.396,58 2.072.588,00 -5,99 

1.3.3 VENTA DE SERVICIOS 1.919.894,29 1.824.915,00 5,20 

1,5 OTROS INGRESOS 2.448.063,51 2.479.438,00 -1,27 

1.5.1 OTROS INGRESOS 833.634,35 1.066.017,00 -21,80 

1.5.2 MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS 52.689,37 42.628,00 23,60 

1.5.5 INGRESOS DIVERSOS 1.561.739,79 1.370.793,00 13,93 

  INGRESOS DE CAPITAL 362.898,04 363.931,00 -0,28 

1,6 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 362.898,04 363.931,00 -0,28 

  TOTAL 13.643.041,72 13.204.843,00 3,32 

                                                                  Fuente: Sistema de Presupuesto - Oficina de Planeamiento y Presupuesto ZOFRATACNA. 

 

La ejecución presupuestal de ingresos al IV Trimestre  2018, sin considerar el saldo de balance, asciende a S/ 13,643,041.72 soles y en el mismo 
periodo 2017 fue de S/. 13,204,843 soles, observándose en este año un  incremento de 3.32% ( S/ 438,199 soles). Esta variación se debe a las  
siguientes consideraciones: 
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 En la partida 1.1 "Impuestos y Contribuciones Obligatorias", se presentó un incremento del 7.68%, ello producto de una mayor recaudación del 
arancel especial. 

 Las  partidas 1.3.3 y 1.5.5 “Venta de Servicios”  e  " Ingresos diversos", registraron incrementos de 5.2% y 13.93%  respectivamente.  
 

Cuadro N°02 
 Egresos al Cuarto Trimestre 2018 

 

PART. DENOMINACION 2.018 2.017 VAR % 

  GASTO CORRIENTES 11,607,767.23 11,373,389 2.06 

2,1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 5,502,027.18 5,505,453 -0.06 

2,2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 465,690.76 442,855 5.16 

2,3 BIENES Y SERVICIOS 5,474,722.30 5,291,025 3.47 

2,4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS   34,175 
 

2,5 OTROS GASTOS 165,326.99 99,881 65.52 

  GASTOS DE CAPITAL 278,382.10 637,401 -56.33 

2,6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 278,382.10 637,401 -56.33 

  TOTAL 11,886,149.33 12,010,790 -1.04 

                                                     Fuente: Sistema de Presupuesto - Oficina de Planeamiento y Presupuesto ZOFRATACNA 
 

La ejecución del gasto en el año 2018 ha sido de S/. 11,896,586 soles y en el mismo periodo 2017 fue de S/ 11,993,403 soles;  registrándose por 
consiguiente una  disminución del 0.81% (S/ 96,817 soles). La variación principal se centra en un menor gasto de capital.  Al Cierre del ejercicio 2018 
se cuenta con un saldo presupuestal de S/ 1,746,455.16. 

 
 

PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES AL IV TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2018 
 
En el 2018, la Entidad se ha incorporado 01 proyecto de Inversión Pública en el Presupuesto Institucional con el propósito de fortalecer la infraestructura 
Tecnológica asociada al desarrollo del Sistema:  
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1.    CREACION DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE INFORMATICA, TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD EN LA III ETAPA DE ZOFRATACNA DISTRITO DE 
TACNA - PROVINCIA DE TACNA - REGIÓN TACNA COD.  INVER. 2106122 (antes Cod. SNIP 78943) 

 
1.1.1  Objetivo: Adecuadas condiciones en la prestación de servicios tecnológicos especializados en la III Etapa del Complejo  ZOFRATACNA. 
 

1.2   Descripción: Consiste en habilitación del sistema de telecomunicaciones, redes de informática y redes de seguridad contra robos e incendios 
para 10 manzanas de un total de 254 lotes en la III Etapa Complejo ZOFRATACNA; y obras civiles. 

 
Componente 01: Equipamiento Tecnológico 

 Sistema de telefonía cableado. 

 Redes Informáticas con Cable 

 Seguridad contra Robos 

 Seguridad contra incendios 
 
Componente 02: Obras Civiles 

 Obras Civiles de seguridad para robos e incendio. 
 

1.3Monto de la Inversión: S/ 1,084,296.23  
1.4Fecha de inicio: -x-  
1.5 Avance Físico: 2.4 % 
1.6Avance Financiero: 0 % 
1.7Monto Invertido a la fecha: S/ 0. 
1.8Asignación Presupuestal para el año 2018: S/  1,084,296  para Ejecución. 

 

 En relación al presente proyecto se ha concluido la elaboración del expediente; la ejecución física debe concluirse en el año 2019. 
 
 

Respecto a los proyectos incorporados en el marco de la actualización del PMI 2018-2020: 
 
1) “Mejoramiento del servicio de promoción de la inversión industrial y agroindustrial en el complejo ZOFRATACNA” Código 2262366; respecto a este 

proyecto, con Orden de Servicios N°211-2018 de fecha 10 de mayo 2018 se da inicio a la reformulación del estudio a nivel de perfil, bajo la normativa 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de inversiones - INVIERTE.pe; el plazo de ejecución es de 45 días y venció el 29 de junio 
2018. 
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2) “Mejoramiento en la prestación del servicio de acciones y de control de vehículos y mercancías en el complejo ZOFRATACNA” Código 2167534;  

proyecto considerado en el PMI 2018 – 2020 para su ejecución en el año 2020; para este efecto se deberá determinar a través del órgano usuario la 
realización de la actualización de los proyectos; determinada su ejecución la misma debe ejecutarse bajo la normativa del INVIERTE.pe. 
 
Es importante reiterar la necesidad de programar proyectos que cuenten con estudio definitivo o con expedientes técnicos aprobados al inicio del 
año fiscal, a efectos de evitar destinar presupuesto a proyectos que aún no cumplen con las condiciones iniciales para ser ejecutados. 

 
Asimismo, al 31 de diciembre 2018 según los reportes de seguimientos a los planes organizacionales: 
 
1) Con fecha 24 de mayo del 2018, a través de la Resolución N°102-2018-GG-ZOFRATACNA se aprueba la liquidación del proyecto: “Mejoramiento del 

servicio de respaldo de energía eléctrica en el complejo ZOFRATACNA” Código 2155750, remitida por la Gerencia de Servicios, con fecha 12 de julio 
2017 a través del Informe N°181-2017-ASLI-GS-ZOFRATACNA. 
 

2) En relación al proyecto denominado “Creación de servicios tecnológicos de informática, telecomunicaciones y seguridad en la III Etapa de 
ZOFRATACNA” 3 Código N°108759; mediante Resolución N°98-2018- de fecha 17 de mayo del 2018 se aprobó el Expediente Técnico. 
 
A través del Memorando N°158-2018-GPD-ZOFRATACNA del 21 de septiembre 2018, la Gerencia de Promoción y Desarrollo solicita la emisión de la 
resolución de paralización de la obra: obra CIU 2106122 “Creación de servicios Tecnológicos de Informática, Telecomunicaciones, y Seguridad III 
Etapa de la ZOFRATACNA”.  Con fecha 01 de octubre y mediante Resolución N°174-2018-GG-ZOFRATACNA se declara la paralización de la obra.   

 
En relación  a los proyectos cuyo financiamiento para su ejecución están a cargo del Gobierno Regional de Tacna, se informa lo siguiente: 

 
1) Proyecto: “Mejoramiento  del servicio de agua y alcantarillado en el complejo ZOFRATACNA” - Código N°2189720; según  Informe N°098-2018-GPD-

ZOFRATACNA, al 31 de diciembre  2018 registra el avance del 100%. en ejecución. 
 
2) Respecto al PIP “Mejoramiento y ampliación del servicio de energía eléctrica en el complejo ZOFRATACNA” CUI N°371061;  con fecha 12 de abril 2018 

el evaluador externo Arq°. Mario Lima Escarcena  emite Informe N°01-2018-ETE-ZOFRATACNA-T teniendo como resultado la aprobación 
correspondiente, recomendando su viabilidad, la cual se declara y comunica  a través  del Informe N°016-2018-EAV-APP-UF-OPP de fecha 12 de abril 
2018. 
 

                                            
3
 Antes denominado “Instalación de equipamiento de redes informáticas, telecomunicaciones y Seguridad III Etapa de ZOFRATACNA.” 
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Mediante Oficio N°0505-2018-ZOFRATACNA/GG de fecha 04 de septiembre se remitió la nueva versión del Proyecto de Convenio Específico, suscrito 
por ZOFRATACNA, comprendiendo el financiamiento y ejecución del Expediente Técnico del Proyecto "Mejora y ampliación  del servicio de energía 
eléctrica en el complejo ZOFRATACNA"; inicialmente se comprendió la formulación del expediente técnico y la ejecución del proyecto, sin embargo 
la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial emitió opinión favorable respecto a la disponibilidad presupuestal solo 
para el expediente técnico, por lo que se procedió a corregir el convenio inicial. El Cuarto compromiso comprendido en  el numeral 4.1) de la Cláusula 
Cuarta del Convenio, se comprende como compromiso de ZOFRATACNA gestionar la continuidad del proyecto. 
 

En relación a las Inversiones de tipo IOARR: 
 
1)    La inversión de renovación : “Adquisición de Balanza de carga superior electrónico en el Comité de Administración de la Zona Franca y Zona 

Comercial de Tacna - ZOFRATACNA” - Código N°2408024; mediante Resolución Nº 011-2019-GG-ZOFRATACNA de fecha 24 de enero 2019 se aprobó el 
Expediente Técnico. Se ejecución será en el año 2019. 
 

2)   La inversión de Ampliación Marginal “Construcción de cerco de ladrillo en el local institucional de enlace de la ZOFRATACNA ubicado en la calle 
Gregorio Albarracín del Distrito Tacna en la Localidad de Tacna, provincia Tacna, Departamento Tacna”- CUI 2421400 
Con fecha 13 de noviembre 2018 se firma el Convenio Específico N°010-2018/GOB.REG.TACNA  para su ejecución por el Gobierno Regional de 
Tacna.                       
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VIII. EJECUCIÓN FINANCIERA 

8.1 Estado De Situación Financiera.-  
 

 La situación financiera del Comité de Administración de ZOFRATACNA está mejorando paulatinamente en relación a la registrada en años 
anteriores. 

 Del total del activo que poseemos solo el 1.08% está financiado por tercero, lo que representa que casi el total de los activos de 
ZOFRATACNA son propios.  Los principales conceptos que corresponden a terceros son las garantías de clientes y las provisiones (litigios). 

 En cuanto a los activos, el principal componente le corresponde a los activos fijos. Este rubro representa el 93.81% del total. Esta es una 
característica de las entidades públicas y muchas veces no generan ningún valor o servicio, por lo tanto su depreciación afecta a los 
resultados y es la razón principal por la que disminuye el activo en relación al año anterior. 

 En cambio, otra situación es la que presenta el movimiento del efectivo y su equivalente. Es el rubro que tiene mejor presentación en 
relación al 2017. Muestra el mejor ingreso y menor gasto. 

 En relación al año 2017 su incremento es de S/ 1,357 256 y en cuanto a la conformación del activo total representa el 5.74%. 

 El activo total en relación al año anterior disminuye ligeramente por efecto de la disminución del valor de las instalaciones, maquinarias y 
equipos (depreciación). 

 Como se mencionó inicialmente el pasivo es insignificante por lo tanto es favorable la presentación financiera de la entidad. 

 

8.2 Situación Económica.- 
 

 Operativamente el resultado obtenido es positivo; resultado que no se había logrado desde el año 2009.  

 Unos de los pilares operativos para este mejoramiento es la recaudación del arancel especial. Desde el año 2014 ha venido sufriendo un 
crecimiento continuo. El arancel recaudado en el año 2018 es la más alta desde el año 2009. Por ello su relación es directa con los resultados 
de cada periodo. 

 El arancel especial representa prácticamente el 54.65% de los ingresos del Comité de Administración de  ZOFRATACNA.  

 Los ingresos por TUPA (Tasas) igualmente si bien no tiene la misma significancia a la del arancel su evolución es positiva y constante. A 
excepción del año 2017 es la más elevada desde el año 2011. Representa el 16.11% del ingreso total de la ZOFRATACNA en el año 2018. 
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 Los ingresos por alquileres y servicios representan el 18.64% de ingreso total en este año 2018. En la estadística se muestra el año 2018 como 
el mayor desde el año 2010. Por lo tanto al igual que los demás ingresos su evolución es favorable. 

 Otro rubro importante son los ingresos financieros; si bien su tendencia es desfavorable siempre contribuye al momento de equilibrar los 
gastos con los ingresos. 

 Finalmente un concepto que influye en la mejor presentación del resultado del ejercicio lo constituye los extornos por mayor estimación 
realizados en ejercicios anteriores por sentencias judiciales. En coordinación con la Dirección General de Contabilidad Pública dicho 
concepto se ha registrado como un ingreso del ejercicio. Su valor corresponde al importe de S/. 282,795. 

 En cuanto a los gastos operativos se puede notar que existe un ligero control al respecto. Los gastos administrativos u operativos en el año 
2018 son menores desde el año 2012. En conclusión no existe un incremento que perjudique la situación económica de la entidad. 

 En este rubro se encuentran todos los gastos relacionados al personal, servicios de terceros y las provisiones del ejercicio. 

 Los gastos del personal no han sufrido mayor variación respecto al año 2017. En cambio se nota un incremento de 100,000 por servicios 
prestados por terceros. Esto se debe a los diferentes estudios realizados para mejorar el sistema. Asimismo, las estimaciones y provisiones 
presentan una importante disminución en relación al año anterior. Allí figuran la depreciación, el incobrable y la provisión por litigios. 

 Si bien se muestra una importante disminución, las provisiones conforman un rubro importante en la configuración del gasto. No 
representan salida de dinero y es la explicación principal de que existe un flujo positivo en el efectivo. Su valor en el año 2018 es de 1’783,157 
y representa el 14.63% del gasto total. Representa una disminución en el valor de los activos (Activos Fijos, Intangibles, Cuentas por Cobrar) 
o un incremento en los pasivos u obligaciones-Provisiones). 

 Comparativamente con el año 2017 se puede observar que las principales variaciones que se muestran son: Incremento en el arancel 
especial en S/ 490,253, una disminución en los gastos operativos en S/ 269,744, una disminución de los ingresos por conceptos del TUPA en 
S/ 119,102 así como una reversión por mayor estimación de litigios judiciales de ejercicios anteriores por S/ 282,795 y una disminución en los 
ingresos financieros por S/ 112,268. 
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IX. ESTADÍSTICAS – MOVIMIENTO OPERATIVO 

Cuadro Nº01 
Ingresos de Mercancías al IV Trimestre 
2012-2018  
Valor CIF Miles US$ 

                                                                                                                                              Gráfico N°01 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Sistema de Información de la Gerencia de Operaciones – SIGO                  Fuente: Cuadro N°01 
Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA 

 
 

Entre los años 2012-2016 se aprecia una caída en los ingresos de mercancías hacia la ZOFRATACNA, lo cual es revertido en los años 2017 y 
2018. El incremento registrado en el año 2018 respecto al 2017 asciende a US$ CIF  8.417 millones, que significa un cifras relativas un 
incremento del 2.3%.  
 
 
 
                                                

Año Mercancías Total

2012 364,608               364,608                    

2013 358,410               358,410                    

2014 336,406               336,406                    

2015 330,964               330,964                    

2016 330,890               330,890                    

2017 364,605               364,605                    
2018 373,023               373,023                    

Total 2,458,905.28     2,458,905.28          
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Cuadro Nº02 
Ingreso de Mercancías por tipo de Actividad al IV Trimestre 
2012 - 2018  
Valor CIF en Miles US$ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa  - SIGO 
Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA 
 

Gráfico N°02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuadro N°02 

 

2012 64,703                274,687                  -                 25,218                     -        364,608                      

2013 46,145                286,579                  357             -                 25,329                     -        358,410                      

2014 47,412                264,976                  974             28                   23,007                     10          336,406                      

2015 40,102                260,220                  570             -                 30,072                     -        330,964                      

2016 39,810                258,236                  9                 4                     32,830                     -        330,890                      

2017 29,373                299,528                  2                 -                 35,702                     -        364,605                      

2018 24,766                299,392                  2                     48,863                     -        373,023                      

Total general 292,311              1,943,618              1,912         34                   221,021                  10          2,458,905.28            

MAQUILA TOTAL GENERAL
ADMINIST. DF 

PARTICULAR
Años ADMINIST. DF PUBLICO

AGROINDUSTR

IA

DESARROLLO DE 

SOFTWARE
INDUSTRIA

 
De acuerdo al Gráfico N°02, en cuanto a la participación 
que ocupa cada actividad del total de valores CIF que 
ingresan en mercancías a ZOFRATACNA, se puede 
observar que los Depósitos Francos Públicos representan 
la mayor participación en las compras de mercancías  con 
un  79%. 
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Cuadro N°03 
Ingresos de Mercancías por Procedencia al mes de Diciembre IV Trimestre 
2012-2018 
Valor CIF Miles US$ 
                                                                                                                                                                      Gráfico N°03 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa  - SIGO                                                            Fuente: Cuadro N°03 

Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA 
 
 
 
Como se puede observar en el Gráfico N°03, los mayores ingresos de mercancías proceden del exterior, representando el 77% de participación de todos 
los ingresos de mercancías en valor CIF registrados en el periodo de análisis.          
 
 
 
 
 
 
 

2012 27                 26,441            264,483          73,657       364,608      

2013 22,585            269,115          66,710       358,410      

2014 9,440              274,064          52,902       336,406      

2015 6,828              275,882          48,253       330,964      

2016 10,445            255,692          64,752       330,890      

2017 9,323              272,181          83,101       364,605      

2018 11,838            278,061          83,124       373,023      

Total 27                 96,901            1,889,478       472,499     2,458,905   

TOTALAño DE OTRO CETICO

DEL RESTO DEL 

TERRITORIO 

NACIONAL

DEL EXTERIOR
OTRAS 

PROCEDENCIA
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Cuadro Nº04 
Ingresos de Mercancía por Tipo de Depósito al IV Trimestre 
2012-2018 
Valor CIF Miles US$ 
                                                                                                                                                                                 Gráfico N°04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa  - SIGO                                                                                                           Fuente: Cuadro N°04 
Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA 

 
 
De acuerdo al  Gráfico N°04 respecto a los ingresos de mercancías por tipo de depósito, se observa la participación mayoritaria de los Depósitos Francos 
Públicos, los  cuales  lideran los ingresos de mercancías registrados. En el año 2018 los ingresos de mercancías por los depósitos francos públicos 
registran una disminución de US$ 9.447 millones, en relación al año 2017; sin embargo, los ingresos en los depósitos francos particulares y el Depósito 
Franco de Régimen Simplificado de Mercancías se incrementan en US$ 13.179 y  4.686 millones, respectivamente. 
 
 
 
 
 
 

Mercancía Mercancía Mercancía

2012 60,241                    92,966                  211,401                  364,608                    

2013 56,058                    82,999                  219,353                  358,410                    

2014 51,881                    72,890                  211,635                  336,406                    

2015 49,847                    72,796                  208,321                  330,964                    

2016 47,238                    72,571                  211,081                  330,890                    

2017 51,370                    64,714                  248,522                  364,605                    

2018 56,055                    77,892                  239,075                  373,023                    

Total 372,689                  536,828               1,549,389              2,458,905                 

TOTAL

REGIMEN 

SIMPLIFICADOAño
DF-PARTICULAR DF-PUBLICO
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Cuadro Nº05 
Salidas Totales de Mercancías IV Trimestre 
2012-2018 
Valor CIF en Miles de US$                                                              Gráfico N°05                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa  - SIGO                          Fuente: Cuadro N°05 
Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA 

 
 

    
A pesar que durante el periodo 2012-2015 se registra una tendencia negativa con la disminución de las salidas totales de mercancías; se puede observar 
que a partir del año 2016 la tendencia es a la alza, registrando un crecimiento de 9.5% en el 2017 en relación al año 2016 y 1.7%  en el año 2018 en 
comparación al año 2017. 
 
 
 
 
 
 
 

Año Mercancías

2012 369,241                 

2013 361,647                 

2014 331,050                 

2015 320,585                 

2016 338,491                 

2017 370,920                 

2018 377,211                 

Total 2,469,145             
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Cuadro Nº06 
Salidas de Mercancías por Destino IV Trimestre 
2012-2018 
Valor CIF Miles US$ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa  - SIGO 
Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA 

 
Gráfico N°06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cuadro N°06 

Z. Comercial Régimen General Otros CETICOS Exportación Reexpedición Otros Destinos

Mercancía Mercancía Mercancía Mercancía Mercancía Mercancía
2012 140,284                                      117,696                             295                            6,671                      32,726                      71,568                        369,241               
2013 135,260                                      125,614                             -                             3,845                      43,367                      53,561                        361,647               
2014 112,611                                      118,202                             3                                 3,535                      52,238                      44,460                        331,050               
2015 104,718                                      113,704                             -                             2,353                      60,206                      39,603                        320,585               
2016 98,684                                        119,714                             -                             1,133                      58,124                      60,836                        338,491               
2017 108,000                                      114,725                             -                             2,055                      68,248                      77,892                        370,920               
2018 111,495                                      112,950                             -                             5,576                      70,449                      76,741                        377,211               
Total 811,054                                      822,605                             298                            25,168                    385,359                    424,662                      2,469,145           

Año Total

Las salidas se han incrementado en el año 2018 en 1% 
(US$ CIF 6.291 millones)  en relación al año 2017. Los 
mayores  valores se observan en las salidas  con 
destino  al régimen general y zona comercial; dichos 
destinos representan el 29.94 % y 29.5%  
respectivamente, del total de salidas del año 2018. 
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Cuadro Nº 07 
Salida de Mercancías por Tipo de Depósito IV Trimestre 
2016 - 2018 
Valor CIF en Miles US$ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa  - SIGO 

Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA                                                                                                                                                        Gráfico N°07 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa  - SIGO 
Elaboración: SPP-OPP-ZOFRATACNA 

 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                    Fuente: Cuadro N°07 

2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018
Enero 11,129   13,683   17,845   4,291   5,209   4,305   3,987   3,836   5,067   19,407   22,728   27,217   

Febrero 9,754      18,650   21,022   6,898   4,752   5,702   3,678   3,212   4,056   20,330   26,614   30,779   

Marzo 16,663   19,854   22,000   9,176   5,507   7,340   3,594   3,797   3,568   29,433   29,158   32,908   

Abril 16,404   16,205   19,833   5,919   4,025   5,615   3,569   3,582   4,916   25,893   23,811   30,364   

Mayo 20,404   22,885   23,362   5,116   5,399   5,681   4,002   3,789   5,005   29,523   32,073   34,048   

Junio 17,100   20,459   18,768   5,034   4,993   4,528   2,439   4,502   4,903   24,574   29,954   28,200   

Julio 16,620   18,296   15,033   3,961   4,963   5,073   4,491   4,896   4,867   25,072   28,154   24,973   

Agosto 21,363   21,685   16,495   6,145   5,554   6,064   4,778   4,895   4,692   32,286   32,135   27,251   

Setiembre 16,209   23,179   18,182   7,337   8,229   7,480   3,905   4,136   4,435   27,451   35,545   30,098   

Octubre 22,243   23,007   20,458   6,298   7,892   7,324   3,877   4,365   4,841   32,418   35,264   32,623   

Noviembre 23,805   31,424   27,425   6,404   5,744   8,521   4,097   4,697   4,609   34,306   41,865   40,555   

Diciembre 27,894   22,401   25,705   5,124   5,500   7,381   4,782   5,719   5,110   37,799   33,619   38,196   

TOTAL 219,588 251,729 246,128 71,703 67,766 75,014 47,199 51,426 56,069 338,491 370,920 377,211 

Año
Regimen SimplificadoDepósito Franco Depósito Franco Público TOTAL

Tipo Deposito 2016 2017 2018

Depósito Franco Público 219,588 251,729 246,128 

Depósito Franco Particular 71,703   67,766   75,014   

Regimen Simplificado 47,199   51,426   56,069   

338,491 370,920 377,211 

     En el año 2018, el 81% de mercancías  salen desde los depósitos francos 
públicos; el 19.3% de los depósitos francos privados y el 13.4%  del depósito 
franco público de régimen simplificado.  
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Cuadro N° 08 
      Distribución del Arancel Especial de ZOFRATACMA 
      Septiembre 1990 - Diciembre 2018   
      (En Soles S/) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entidad

Año

1990 10,684 261,767 261,767 534,218

1991 189,472 5,554,380 4,805,161 814,480 76,137 32,630 11,472,261

1992 590,079 12,121,824 8,996,963 4,915,360 2,023,972 867,105 29,515,303

1993 589,031 12,122,261 8,947,383 4,909,408 2,020,377 865,876 29,454,336

1994 604,961 12,444,245 9,185,038 5,036,956 2,074,333 889,259 30,234,793

1995 627,240 12,910,865 9,527,772 5,224,907 2,151,432 922,042 31,364,259

1996 502,450 10,215,965 7,618,307 3,997,989 1,719,035 736,651 24,790,398

1997 387,706 7,850,650 5,878,045 3,222,648 1,327,785 568,843 19,235,677

1998 367,357 7,539,524 5,564,887 3,057,602 1,255,992 536,468 18,321,830

1999 419,821 8,627,783 6,376,651 3,496,873 1,438,618 616,145 20,975,891

2000 518,167 10,656,693 7,865,654 4,316,334 1,780,078 760,372 25,897,298

2001 604,803 12,431,529 9,175,652 5,038,006 2,077,105 888,676 30,215,770

2002 643,199 13,237,031 9,770,189 5,357,846 2,206,172 945,502 32,159,938

2003 573,530 11,521,011 8,335,605 5,283,121 1,967,208 843,089 658,554 1,128,950 30,311,067

2004 576,397 11,014,950 7,625,735 1,412,173 1,977,042 847,304 1,977,042 3,389,216 28,819,860

2005 597,897 11,425,806 7,910,175 1,464,847 2,050,786 878,908 2,050,786 3,515,633 29,894,839

2006 583,055 11,142,189 7,713,823 1,428,486 1,999,880 857,091 1,999,880 3,428,366 29,152,770

2007 592,646 11,325,473 7,829,563 2,509,730 2,032,777 871,190 2,032,777 846,197 423,099 1,157,718 29,621,171

2008 539,183 10,303,788 7,117,408 2,641,997 1,850,137 761,729 1,849,398 1,056,799 528,399 264,200 26,913,037

2009 392,513 7,500,925 5,192,948 1,923,314 1,346,320 576,994 1,346,320 769,326 384,663 192,331 19,625,654

2010 455,731 8,709,028 6,029,327 2,233,084 1,563,159 669,925 1,563,159 893,234 446,617 223,308 22,786,573

2011 489,495 9,354,252 6,476,021 2,398,526 1,678,968 719,558 1,678,968 959,410 479,705 239,853 24,474,756

2012 472,110 9,022,024 6,246,017 2,313,339 1,619,338 694,002 1,619,338 925,336 462,668 231,334 23,605,505

2013 468,692 8,956,702 6,200,794 2,296,590 1,607,613 688,977 1,607,613 918,636 459,318 229,659 23,434,595

2014 420,910 8,043,593 5,568,641 2,062,460 1,443,722 618,738 1,443,722 824,984 412,492 206,246 21,045,507

2015 440,371 8,415,499 5,826,114 2,157,820 1,510,474 647,346 1,510,474 863,128 431,564 215,782 22,018,573

2016 440,894 8,425,480 5,833,024 2,160,379 1,512,266 648,114 1,512,266 864,152 432,076 216,038 22,044,688

2017 482,402 9,218,698 6,382,176 2,363,769 1,654,638 709,131 1,654,638 945,507 472,754 236,377 24,120,089

2018 519,446 9,926,622 6,872,277 2,545,288 1,781,701 763,586 1,781,701 1,018,115 509,058 254,529 25,972,323

Total 14,100,245 280,280,554 201,133,117 86,583,333 47,747,066 20,425,255 26,286,636 10,884,824 5,442,412 15,129,539 708,012,980

CONAFRAN - 

MINCETUR

PROYECTO    

ESPECIAL 
ZOFRATACNA

CETICOS/ZE

D ILO
M. P. TACNA TOTAL

M. DIST. A. 

ALIANZA

GOB. REG. 

TACNA

CETICOS/ZE

D PAITA

CETICOS/ZE

D MATARANI
ENAPU - ILO
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Gráfico N° 08 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuadro N°08 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En los dos últimos años (2017-2018) se ha registrado 
incremento en la recaudación del arancel especial.  
 
En el año 2017 se incrementó en S/ 2,075,401 en comparación 
al año 2016 y en S/ 1,852,234  en el año 2018 , en comparación 
con el año 2017. 
 
El Proyecto Especial Tacna éntrelos años 1990-2018 
constituye la entidad que ha recibido la mayor cantidad de 
dinero S/ 280,280,554 (39.5% del total recaudado en dicho 
periodo). 
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Cuadro Nº09 
Declaraciones Juradas de Equipaje Presentadas IV Trimestre 
2016-2017 
(Número de declaraciones) 
                                                                                                                                                                                          Gráfico N° 09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                         Fuente: Cuadro N°09 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Gestión Operativa SIGO – ZOFRATACNA 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Trimestre 2017 2018 Var. Porcentual

I Trimestre 19,654         18,758         -4.56%

II Trimestre 17,657         15,295         -13.38%

III Trimestre 18,872         16,708         -11.47%

IV Trimestre 27,113         23,591         -12.99%

Total 83,296         74,352         -10.74%

AEROPUERTO T.TERRESTRE TOTAL AEROPUERTO T.TERRESTRE TOTAL

ENERO 1,338 5,905 7,243 1,155 5,545 6,700

FEBRERO 1,407 5,396 6,803 1,101 5,123 6,224

MARZO 1,202 4,406 5,608 1,190 4,644 5,834

ABRIL 1,101 4,487 5,588 1,171 4,083 5,254

MAYO 1,454 4,686 6,140 1,140 3,930 5,070

JUNIO 1,327 4,602 5,929 1,012 3,959 4,971

JULIO 1,259 5,085 6,344 1,014 4,572 5,586

AGOSTO 1,522 5,143 6,665 1,091 5,159 6,250

SETIEMBRE 1,496 4,367 5,863 880 3,992 4,872

OCTUBRE 1,375 4,373 5,748 961 3,964 4,925

NOVIEMBRE 1,467 6,191 7,658 1,389 5,832 7,221

DICIEMBRE 1,841 11,866 13,707 1,543 9,902 11,445

TOTAL 16,789 66,507 83,296 13,647 60,705 74,352

MES

2017 2018
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Anexos financieros 
 
Estado de situación financiera. 
Estado de gestión. 
Estado de cambios en el patrimonio neto. 
Estado de flujos de efectivo. 
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Nota 

CONTADOR 

GENERAL

MAT. N°                       

DIRECTOR 

GENERAL

DE 

ADMINISTRACIÓN

TITULAR DE LA 

ENTIDAD

TOTAL ACTIVO 395,849,908.51 395,939,240.79

29,538,262.50 29,277,657.95Cuentas de Orden Nota 29,538,262.50 29,277,657.95Cuentas de Orden

TOTAL 391,620,026.44 391,144,172.61

TOTAL PASIVO Y 395,849,908.51 395,939,240.79

Nota 
309,463,232.09 309,463,232.09Resultados No Realizados Nota 
(12,025,990.46) (12,501,844.29)Resultados Acumulados Nota 

TOTAL PASIVO 4,229,882.07 4,795,068.18

94,182,784.81 94,182,784.81Hacienda Nacional Nota 
0.00 0.00Hacienda Nacional Adicional

Ingresos Diferidos Nota 

TOTAL PASIVO NO 525,456.96 1,017,608.53TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 372,086,641.33 373,598,703.48

2,157.21 0.00276,382.15 164,983.72Otras Cuentas del Activo (Neto) Nota Otras Cuentas del Pasivo Nota 
0.00 0.00

371,340,420.94 372,615,290.80Propiedad, P lanta y Equipo (Neto) Nota Provisiones Nota 

0.00 0.000.00 0.00Propiedades de Inversión Nota Obligaciones Previsionales Nota 
523,299.75 1,017,608.53

0.00 0.00Inversiones Financieras (Neto) Nota Beneficios Sociales Nota 

0.00 0.00469,838.24 818,428.96Otras Ctas. por Cobrar a Largo Plazo Nota Cuentas Por Pagar a Proveedores Nota 
0.00 0.00

ACTIVO NO CORRIENTE PASIVO NO 
0.00 0.000.00 0.00Cuentas por Cobrar a Largo Plazo Nota Deudas a Largo Plazo Nota 

1,539,960.78Otras Cuentas del Pasivo Nota 

TOTAL ACTIVO 23,763,267.18 22,340,537.31 TOTAL PASIVO CORRIENTE 3,704,425.11 3,777,459.65

Nota 
0.00Otras Cuentas del Activo Nota 0.00 0.00 0.00Parte Cte. Deudas a Largo Plazo Nota 

1,794,250.22

0.00 0.00Obligaciones Previsionales Nota 
Servicios y Otros Pagados por Nota 99,099.86 22,606.63 0.00Operaciones de Crédito

Remuneraciones y Beneficios Nota 
Inventarios (Neto) Nota 86,639.25 92,332.99

99,876.51 77,512.52Impuestos, Contribuciones y Otros Nota 
Otras Cuentas por Cobrar (Neto) Nota 447,935.99 340,740.44 293,866.08 275,843.14

Cuentas por Pagar a Proveedores Nota 
Cuentas por Cobrar (Neto) Nota 418,375.11 530,896.60

0.00 0.00Sobregiros Bancarios Nota 
Inversiones Financieras Nota 0.00 0.00 1,516,432.30 1,884,143.21

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE
Efectivo y Equivalente de Efectivo Nota 22,711,216.97 21,353,960.65

PROVINCIA          : 01 TACNA

ENTIDAD              : 01 COM ITE DE ADM INISTRACIÓN DE LA ZONA FRANCA Y ZONA COM ERCIAL DE 

2018 2017 2018 2017

ACTIVO PASIVO Y 

1 de 1

(EN SOLES)

 

EF-1DEPARTAM ENTO: 23 TACNA

M INISTERIO DE ECONOM ÍA Y FINANZAS Fecha  25/03/2019
ESTADO DE SITUACION FINANCIERADirección General de Contabilidad Pública Hora    15:18:05

Al 31 de Diciembre del 2018 y 2017Versión 180500 Págin
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CONTADOR GENERAL

MAT. N°                      

DIRECTOR GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN

TITULAR DE LA 

ENTIDAD

R ESU LTA D O D EL EJER C IC IO SU PER A V IT  ( D EF IC IT ) 4 3 6 ,4 79 .4 0 ( 2 9 1,3 3 4 .9 6 )

Otros Gastos (111,270.30) (1,817.30)

TOTA L C OSTOS Y  GA STOS ( 12 ,14 1,6 3 8 .2 2 ) ( 3 0 ,2 4 2 ,2 14 .58 )

Estimaciones y Provisiones del Ejercicio (1,719,973.72) (2,109,506.97)

Gastos Financieros (45,684.31) (99,821.17)

Donaciones y Transferencias Otorgadas 0.00 (17,737,913.45)

Traspasos y Remesas Otorgadas 0.00 0.00

Gastos por Pens.Prest.y Asistencia Social (465,690.76) (447,669.98)

Transferencias, Subsidios y Subvenciones Sociales Otorgadas (26,300.00) (62,878.58)

Gastos en Bienes y Servicios (4,300,219.82) (4,331,555.68)

Gastos de Personal (5,472,499.31) (5,451,051.45)

TOTA L IN GR ESOS 12 ,578 ,117.6 2 2 9 ,9 50 ,8 79 .6 2

C OSTOS Y  GA STOS  

Costo de Ventas 0.00 0.00

Ingresos Financieros 943,148.53 1,054,067.72

Otros Ingresos 838,693.93 757,773.85

Traspasos y Remesas Recibidas 0.00 0.00

Donaciones y Transferencias Recibidas 0.00 0.00

Ingresos No Tributarios 3,923,647.78 4,018,688.82

Aportes por Regulación 0.00 0.00

2018 2017

IN GR ESOS  

Ingresos Tributarios Netos 6,872,627.38 24,120,349.23

ESTADO DE GESTION
Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2018 y 2017

(EN SOLES)

 
DEPARTAM ENTO: 23 TACNA

PROVINCIA          : 01 TACNA EF-2
ENTIDAD              : 01 COM ITE DE ADM INISTRACIÓN DE LA ZONA FRANCA Y ZONA COM ERCIAL DE TACNA - 

M INISTERIO DE ECONOM ÍA Y Fecha  : 25/03/2019
Dirección General de Contabilidad Hora    : 15:18:56
Versión 180500

Página 1 de 1
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CONTADOR GENERAL

MAT. N°                       

DIRECTOR GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN
TITULAR DE LA ENTIDAD

F.- SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO 21,353,960.65 19,525,492.65

G.- SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINALIZAR EL 

EJERCICIO
22,711,216.97 21,353,960.65

D.- AUM ENTO (DISM INUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 1,271,228.07 1,828,468.00

E.- DIFERENCIA DE CAM BIO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 86,028.25 0.00

Traslado de Saldos por Fusión, Ext inción, Adscripción 0.00 0.00

AUM ENTO (DISM INUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

PROVENIENTE DE ACTIVIDAD DE FINANCIAM IENTO
0.00 0.00

Amort ización, Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda (Nota) 0.00 0.00

Otros (Nota) 0.00 0.00

Donaciones y Transferencias de Capital Entregadas (Nota) 0.00 0.00

Traspasos y Remesas de Capital Entregadas al Tesoro Público 0.00 0.00

Otros (Nota) 0.00 0.00

M ENOS

Cobranza por Colocaciones de Valores y Otros Documentos (Nota) 0.00 0.00

Endeudamiento Interno y/o Externo (Nota) 0.00 0.00

Donaciones y Transferencias de Capital Recibidas (Nota) 0.00 0.00

Traspasos y Remesas de Capital Recibidas del Tesoro Público 0.00 0.00

AUM ENTO (DISM INUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

PROVENIENTE DE ACTIVIDAD DE INVERSION
(286,805.54) (834,573.00)

C.- ACTIVIDADES DE FINANCIAM IENTO

Pago por Compra de Otras Cuentas del Act ivo (Nota) (178,996.00) (148,274.00)

Otros (Nota) 0.00 0.00

Pago por Compra de Edif icios y Act ivos No Producidos (Nota) 0.00 0.00

Pago por Construcciones en Curso (Nota) (46,613.94) 0.00

M ENOS

Pago por Compra de Vehículos, M aquinarias y Otros (61,195.60) (686,299.00)

Cobranza por Venta de Otras Cuentas del Act ivo (Nota) 0.00 0.00

Otros (Nota) 0.00 0.00

Cobranza por Venta de Vehículos, M aquinarias y Otros 0.00 0.00

Cobranza por Venta de Edif icios y Act ivos No Producidos (Nota) 0.00 0.00

AUM ENTO (DISM INUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

PROVENIENTE  DE ACTIVIDAD DE OPERACIÓN
1,558,033.61 2,663,041.00

B.- ACTIVIDADES DE INVERSION

Traspasos y Remesas Corriente Entregadas al Tesoro Público 0.00 0.00

Otros (Nota) (303,189.50) (675,367.00)

Transferencias, Subsidios y Subvenciones Sociales Otorgadas 0.00 0.00

Donaciones y Transferencias Corrientes Otorgadas (Nota) 0.00 (17,737,913.00)

Pago de Pensiones y Otros Benef icios 0.00 0.00

Pago por Prestaciones y Asistencia Social 0.00 0.00

Pago de Remuneraciones y Obligaciones Sociales (4,820,263.16) (4,836,920.00)

Pago de Otras Retribuciones y Complementarias (575,046.70) 0.00

M ENOS

Pago a Proveedores de Bienes y Servicios (Nota) (5,295,166.34) (4,494,266.00)

Traspasos y Remesas Corrientes Recibidas del Tesoro Público 0.00 0.00

Otros (Nota) 647,684.03 890,597.00

Cobranza de Venta de Bienes y Servicios y Renta de la Propiedad 754,677.60 3,251,309.00

Donaciones y Transferencias Corrientes Recibidas (Nota) 0.00 0.00

Cobranza de Impuestos, Contribuciones y Derechos Administrat ivos  (Nota) 11,149,337.68 26,265,601.00

Cobranza de Aportes por regulaciòn 0.00 0.00

AÑO 2018 AÑO 2017C ON C EP T OS

A.- ACTIVIDADES DE OPERACION

Págin

a :
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CONTADOR GENERAL

MAT. N°                       

DIRECTOR GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN
TITULAR DE LA ENTIDAD

SALDOS AL 31 DE DICIEM BRE DE 2018 94,182,784.81 0.00 309,463,232.09 (12,025,990.46) 391,620,026.44

Traslado de Saldos por Fusión, Extinción, Adscripción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traslados entre Cuentas Patrimoniales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Superávit (Déficit) del Ejercicio 0.00 0.00 0.00 436,479.40 436,479.40

Otras Operaciones Patrimoniales (Nota) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traspasos de Documentos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traspasos y Remesas  de Otras Entidades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traspasos y Remesas del Tesoro Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ajustes de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 0.00 39,374.43 39,374.43

SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DE 2018 94,182,784.81 0.00 309,463,232.09 (12,501,844.29) 391,144,172.61

SALDOS AL 31 DE DICIEM BRE DE 2017 94,182,784.81 0.00 309,463,232.09 (12,501,844.29) 391,144,172.61

Traslado de Saldos por Fusión, Extinción, Adscripción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traslados entre Cuentas Patrimoniales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Superávit (Déficit) del Ejercicio 0.00 0.00 0.00 (291,334.96) (291,334.96)

Otras Operaciones Patrimoniales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traspasos de Documentos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traspasos y Remesas  de Otras Entidades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Traspasos y Remesas del Tesoro Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ajustes de Ejercicios Anteriores 0.00 0.00 0.00 510,597.24 510,597.24

SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DE 2017 94,182,784.81 0.00 309,463,232.09 (12,721,106.57) 390,924,910.33

H A C IEN D A  

N A C ION A L

H A C IEN D A  

N A C ION A L 

A D IC ION A L

R ESULT A D OS 

N O 

R EA LIZ A D OS

R ESULT A D OS 

A C UM ULA D OS
C ON C EP T OS T OT A L

1 de 1(EN SOLES)
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